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DIARIO DE

D e l juáve* a de

1^5

BARCELONA.

febrero de 1 8 1 5 .

L a  Purificación ds nuestra Señora,
L a* Quarenta Horas estáo en la iglesia de nuestra Señora de 

M isericordia  ,  de religiosas T erciarias de San F rancisco  de 

A sís : se reserva i  las cinco y  media.

Día» horas. T erm ó. B aróm etro. Viento* y  Atmosfera.

3 1  1 1  noche.
1 7  mañana, 

id. 2 tarde.
n  ■, , ■ ̂ x sss^ s

8 g r .8  

7 3
9 9

27 p. 9 l. ú 
2 7  10  1
2? 9

S . 0 . sereno.
S. E .  d. N .  0 . nubes. 
S .  0 .  cubierto.

Concluye el R eal decreto de ayer.
9.0  E sta s relaciones au torizad as con  sus correspondientes ‘ « ‘ imon, 

h an  de con fron tarse  con las ..o ticias que por su instituto
O ficin as p rin c ip a les  de mi R e a l  H a c ie n d a : en e l b ien  
pueblos qu e pretendíeren  r e n o v a r s u  en cab ezam ien to , h ab ían  de 
adem as de las noticias que señala e l modelo c itad o  u n  « siim o n io  le g a l 
acred ite  e l v a lo r  en que se hnbieren  rem atado los puestos públicos y  ramos 
arren dables en cada uno de los cinco años últim os ,  y  an otación  ae  ia 
suma que se hubiere re p a rtid o  p ara  com pletar la  can tid ad  de enea

8.0  L os Intendentes y  O ficin a s p rin cip ales de m i R e a l H a c ie n d a , b ien  
penetrados del espíritu  de este m i R eaV decréto ,  y  para hallarse en  estañ o 
de h acer según él la s  igu alas de contribución que con  fundam ento se
m en ó  acu erd en  á los pueblos , deberán fixar su a ten ció n  en e l en g ran d eci­
m iento <5 decadencia de cada u n o , exam inando detenidam ente el aumento 
dism inución de los consum os, puestos públicos, re cu rso s , y  generalm ente eu  
todo lo  que altere el estado respectivo  de lo s 'p u e b lo s , para lo qual tomar 
todos los inform es n e ce sa rio s , y  se vald rán  de quautos medios le s  d ictare  su 
ilustración  y  ze lo  por el b ien  del E stado en un asunto de tanta consecuen cia.

0.0  P re v ia s  las n o t i c l a s y  re lac iones  in d ica d a s  p u ed en  encabezarse con m i

R e a l H acienda to lo s  los pueblos d é la s  P r o v in c ia s , k excepción de los sena, 
lados en  el articulo 1 . ° ;  pero como no se co n segu iría  m antener e lju sto  equi­
l ib r io ,  que e; ei p rin cip io  de éste mi R e a l d e c re to , s i los encabezam ientos 
fuesen tan  duraderos que diesen lu g a r  á  notable a ltera ció n  de los datos en  
que se fu n d an  , es m i R e a l vo lun tad  que se celeb ren  p or épocas de un ano
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y  n o  m as, co n clu id o  el qual podrán lo í  pueblos ren o v a rle  ó  p erm anecer en
adm inistracioR según les co n vin iere  á  ellos y á mí R e a l H acien d a.

JO . T od o p ueblo  que pretend iera  re n o v a r  so encabezam ien fo deberá 
avisar a l Intendente de su P ro v in c ia  en i ® de O ciu b re  para que exám íne 
sus p ro p u estas, las adm ira si las h allare fu n d a d a s , ó  n o  ten iéndolas p o r  ta­
le s ,  nom bre personas que con  acuerdo de la  D irecció n  g e u e ra l de R entas 
recaude en  e llo s  desde p rin c ip io  del año siguiente los R e a le s  derechos según 
aranceles estab lecid os; y  por punto gen era l se tendrá entendido que pasado 
e l d ia  j.® ,de O ctubre s in  h ab er acud id o el pueblo á  ren ovar su en cab eza­
m iento ,  queda sujeto p or su p arte  en tqdo e l año sig u ien te  á  la s  condiciones 
d ei encabezam iento contratad o.

1 1. Será de p recisa  o b ligació n  de los p u eb lo s, y  clausula expresa de to­
do encabezam iento, la  en trega  á  su cuenta y  riesgo  de todo su v a lo r  ín te­
g ro  , y  sin  e l m enor descuento, en la  D epositaría  de P r o v in c ia  <5 p artid o  que 
¿h ora ó  en  adelante se determ inare.

l a .  E l  p ago  de estas cantidades se ve rifica rá  precisam ente p or tercios 
de año en  los meses de A b r i l ,  A gosto y  D iciem bre de cada uno.

13* L os p r  meros encabezam ientos que se celeb ren  , ó los que se renue> 
v e n  ,  no se observarán hasta pasado un te r c io ; y  m ientras esto n o se v e r if i­
que , seguirá sin  la  m enor a lteración  e l encabezam ien to anterior ó  la  adm í- 
BÍsrracion que h a b la , de ta! modo que mi R e a l H acienda nunca e té sin  lo f 
ingresos de que tanto necesita p ara  sostener las carg?íS d el Estado.

14 . P u esto  de acuerdo el Intendente coq  el pueblo que pretendiere en ­
cabezarse ó  re n o var su e n ca b ezam ien to , extenderá e l c o n tra to ; p ero  n« la 
c e r r a r a , sino que le  pasará á  la  D ire c c ió n  g e n e ra l de R en ta s  p ara  qtíe le  
exám in c y  apruebe si e l pueblo n o  lle g a re  á  en cabezarse p o r  v a lo r  de 
fto® rs., c u y a  ratificació n  me cem unicará por m edio de m i Secretario  de 
E stad o  del Despacho u n iv ersa l de H a c ie tíd a , ó bien por e l  mismo conducto 
elevara a  mis R eales m anos el contrato  p ara  mi soberana aprobación  , res­
pecto á  lug pueblos cu yo  encabezam iento lle g a re  á  la  can tid ad  referid a  ,  á  
excediere  de ella .

15. L os Intendentes ,  A d m inistradores y  C on tad ores p rincipales de las 
respectivas p ro v in c ia s , m anifestando su ze lo  por la  conservación  y  aum ento 
d e  las rentas d e l E stad o  ,  tendrán presentes a l ce leb rar estos contratos n o  
solo las n oticias re fe r id a s , sino tam bién los rendim ientos y  v a 'o r  de los en ­
cabezam ientos d é la  p ro v in c ia  en gen eral .y  de los p ueblos en p a rticu la r , su 
prosperidad ó  decadencia/, y, el imi orte tofal de lo s  sueldos de sus em plea­
dos , para fundar sobre todos estos datos las correspojid ientes bases de equi­
dad y p rop orción .
' 16. E n  todo lo que no fuere co n tra rio  á  este mi R e a l d ecreto quedan 
con su fu e rza  y  v ig o r  las R eales órdenes ,  instrucciones , decretos y  re g la ­
m entos expsd idos h asia el d ia , y  que asegu ren  ó  fa vo re zcan  su o b servan cia .

A pesar de las muchas calam idades que h m  experim entado m is pueblos 
en  la g u erra  que con tanta constancia han sostenido , me prom eto de su 
p und onor ,  d istinguida lealtad y  esmero para el in ejtr lo g ro  de mis p atern a­
les disposiciones derecham ente ordenadas á  su beneík-io ,  que esta mi benéfi­
ca  resolu ción  ha de an im a r en g ra n  parte la  p rosi erid ad  piiolicu por la^ v e n ­
tajas que ijroporciona al trófico y  com ercio , y  el a liv io  que lácilita  á los 
pueblos que mas han s frid u  ; así com o taisb ien  es de esper;;r que mi R e a l 
E r a r io  reu n irá  m ayores fond os en  aten ció n  á la  subida, que deben tom ar los
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encabezam iento» ,  tanto p o r  e l aum eiUo de p ro sp e rid a d  d e  c ie jíp s  p u e b lo s , 
cómo por ía  gen era l incJueion de algunos derechos que « n tes se re se rv a b a n  
en sem ejantes contratos. T en d reislo  en ten d id o  , y  lo  com unicareis á  quienes 
c o r re s p o n d a .^  Señalado de *a R e a l m ano de S. M . zzc E n  P a la c io  á 3 '  ó c  D i — 
«iem brt d e  i 8 í 4 .= ::A  D .J u a n  P e rez  V iila m ií.

167

N O T I C I A S  P A R T I C U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

A V I S O S  A L  P Ú B L I C O ,

P o r  disposición dei E x c m o . Sr. C apitán  G en eral y  T ribun al 
de la Subdelegacion de rentas por lo  que pertenece i  las rondas 
volantes extraordinarias de este principado; se venderán en públi^ 
co snbhasto el dia 4  de los corrientes , empezando á las diez de 
la mañana en la casa del depositario Juan F rancisco  Aleaán , si­
tuada en la calle del Sto. Christo  , travesía á la riera de S. Juan, 
B.° 6 , algunos géneros declarados de comiso por dicho Tribuna).

Se advierte  que el dia 5  del corriente domingo próximo , se 
c ierra  la rifa  dicha de San Antón ,  y  se sacará publicamente el 

m altes dia 7 .
H o y  h a  resu e lto  e l G o b ie rn o  d a r  B a y le  p ó L U co  d e  m á sca ra  i  fa v o r  

d e  los p o b res d e  la  R e a l C a sa  d e  C a r id a d  en  Ja C a sa  T e a tr o  : se em pez».- 
r á  á  la s  n u e v e  d e  la  n o c h e  , p a g a n d o  de e n tra d a  tre s  p esetas en p la ta .

L o  h a b r á  ta m b ié n  h o y  en la  casa de D .  A n to n io  N a d a l , tra v e s ía  de 
Ja c a lle  d e l C o n d e  d e l A s a l t o : p o r  la  ta r d e  d esd e  la s  dos h asta  e l a n o c h e ­
c e r  ,  á  m e d ia  p eseta  ; y  p o r  la  n o ch e  em p e za n d o  á  las siete  ,  á  p eseta , 
p a g a n d o  to d o  en p la ta  : p or la  ta rd e  se  p o d rá  e n tr a r  con  cap o tes y  m a n ­

t il la s  ,  p e ro  p o r la  n o ch e  n o .
E n  la tabla de la Ram bla núm. 1 y  a ,  se vende carne T a r-  

ragooina á i 6 ^  la libra carnicera.
Em barcaciones que entraron ayer en este puerto.

D e  M a b o n  y  A lcudia  en 19  dias ,  el capitán Andrés R oqu ef, 
francés ,  tartana la V irgen  del Buen Socorro , coo trigo  dé P ra u -  
cÍ8. =  D e  M allorca  en 3 d i a s ,  e l patrón Juan R a f a e l ,  mallor­
quin ,  xabega la V irg e n  de los Dolores ,  con habena y  otros g é ­
neros de trániito. = i  D e  Ibiza en 3 d í a s ,  el patrón Pablo  M a ri,  
ibizenco , polacra e) A n gel de la G uarda ,  coo sal para el R e y  ,  y  
algodón y  otros géneros ai sobrecargo.

Idem  despachadas desde el 2-8.
D ia  28, z z  Para Torredem barra el p itro a  mahooes. Andrea 

C onill.  z z  Para la N o v e lla  el capitán francés Fraiic isco  C .m b e s . 
r z  Para T rieste  e l capitán ingles P edro  Pablo  A rropardi. z z  Para 
Sa,iou ei capitán ingles V icen te  Sposito. z z  D ia  3 0 . z z  Para A li­
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cante lo* patrones V icen te  Z a ra g o za  y  Tomas O rs. ^  P ara  V i l la - '  
joyosa el patrón Tom as L l o r e t ,  los tres españoles, zr: P a ra  Cetta 
el capítan ingles N ico lás  B olorno.

Avisos. E n  la Audiencia ,  en casa del portero  de cámara L a -  
ceba ,  darán razón de quien comprará la obra de carta* edificantes 
compuestas por diferente» P P .  M isioneros de A m érica de ía C om ­
pañía de J e s ú s : se avisa por si acaso alguno quiere deshacerse de 
ellas.

E l  oficial comisionado de vestuario  que quiera entender en una 
porción de vainas de fusiles e sp a ñ o le s ,  acudirá á casa del sillero 
que v ive  en la esquina de la calle  del Conde del Asalto  ,  siendo 
á precio cómodo dicha porción.

Si en alguna casa de señores necesitasen 6 movidos de caridad 
quisieren admitir un pobre estudiante para aquellas cosas propias 
de su estado ,  dexandole libres las horas del a u la , se servirán acu­
dir á la calle de Santo D om ingo del C a l i ,  casa R ie ra  ,  ó  á Santa 
Catalina , que darán razoo de él.

£1 Sr. M ig u el C s is  tiene asuntos m uy interesantes que c o ­
municar á los señores Anfonio P o n t y  Compañía ,  D om ingo F ran ­
queza y  M ig u e l  M ola  4 todos fabricantes de indiáoas , si quiere^ 
conferirse con dicho Ceis ,  en k  calle den R o ig  , núm. 5 8 .

Retorno. H o y  á medio dia sale una tartana para M adrid  pa­
sando por Z ara g o za  y  le falta uo asien to: á  quien acomode puede 
pasar á la Fonda de las Q uatro  N acio n es.

A lquiler. E n  ia calle de) M arques da- Barbará ,  núm. 66 ,  es­
tá para alquilar el tercer piso grande y  hermoso : en el mismo 
darán razoo de su pres-io.

P érd id a . Quien haya encontrado una arracada de oro de boton» 
lazo  y  almendra , con piedras g ra n a te s , que se perdió a y er  por la 
tarde desde ia Bjroelotieta pasan da por la Pescadería ,  Platería, 
«n derechura hasta la L ibretería  ,  se servirá entregarla en k  ofi­
cina de este P e r ió d ic o ,  que enseñarán la compañera y  darán una 
competente gratifijacíon.

Sirviente. U na señora de una buena edad , sola desea ha­
llar acomodo para servir á un señor solo ó capellán , ó  en una ca­
sa de poca familia ; sabe bien de coser , planchar y  d-:rmis necesa- 
YÍD para el cuidado de la casa : quien la necesite podrá acu iir  á 
casa de la señora M ariana G u m b c r t , calle de ias ^ i t j i s ,  número 
4 6  ,  quien informará de dicha señora y  de su conducta.

T eatro . E l  Amo Criado  ,  Conadilla y  ssynete. A  ias quatro.
CON RSAL PRIVILEGIO. —  £ o  k  ofivioa de Brusi.

i 6 8  '
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n  i i l «I»* '

PRODIGIOSA y  MIRACULOSA IMATGE

DEL SANT CHRISTO
D£ VILANOVA DE MEYA.
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